
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 02 
 

 
Tres de octubre de dos mil veintidós 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2019-00653-00 
 

 

En atención al memorial que antecede, por el cual la apoderada de la parte 

demandante solicita que se expida el despacho comisorio para la diligencia 

de secuestro del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 01N-5325029, a ello no se accede, toda vez que dicho bien no ha sido 

objeto de medidas en el presente proceso. 
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